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SEÑOR NOTARIO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar la copia de la 
escritura de apoderamiento otorgada por la entidad mercantil ELECNOR, S.A 2 
VAVOR DE DON GUILLERMO Orlando Serrano Guerrero celebrada en Madrid e1 15 
de Abril del 2030 ante el Notario Don Carlos Rives Gracia. 

Usted Señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo,
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   DON CARLOS HIVES GRADAS 
NOTARIO 

General Arrando, 19 
Teléfono: 91 410 27 28 

28010 - MADEND 

NUMERO: MIL CIENTO DIECIOCHO. ===> 

En Madrid, a quince de abril de dos mil diez, =---- 

Ante mí, CARLOS RIVES GRACIA, Notario del lIiustre 

Don FERNANDO AZAOLÁA ARTECHE, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, vecin O de Madrid, con 

domicilio ys]
 rofesional en el Paseo de la Castellana, 

número 25, planta 17, Edificio Torre Europa y exhibe el 

D.N.I. número 14.500.614-B, «oo oenorernrrrrmn 

en nombre y representación de la Mercantil 

Anónima, denominada "ELECNOR, $S.A.”*, domiciliada en 

Madrid, calle Marqués de Mondejar, 33; constituida por 

tiempo indefinido con la denominación de 

“ELECTRIFICACIONES DEL NORTE, S.A.", mediante escritura 

autorizada por el Notario que fué de Biibaco Don Carlos 
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por virtud de la primera de las cuales adoptó la actual y 

denominación de "ELECNOR, £.A.", haciéndose adaptado 

sus Estatutos Sociales a 
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por la última de las citadas escrituras. Mediante otras 

Velasco Pérez, se  — modificaron parcialmente sus 

Estatutos Sociales. Con €,TI.F. número A-48027056. ------ 

Tiene por objeto la más ampila actividad mercantil 

con base en ingeniería, Proyecto, construcción 

montaje, reparación, mantenimiento y conservación de 

toda clase de obras e instalaciones de cualquier género 

o especie, en el sentido más ampilo de la palabra, es 

decir, la ejecución completa de las mismas con o sin 

suministro de material, por cuenta propia y de 

terceros, en forma exclusiva Oo a través de la 

asociación en cualquiera de sus modalidades. Las 

actividades enumeradas podrán también ser desarrolladas 

por la Sociedad, total (O parcialmente, de modo 

indirecto, mediante La participación en OTras 

¡e EUENÓR esociedades, con Objeto análogo. ===. oononrnerrcon=oc 
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Tiene, a mi juicio, la capacidad legal necesaria 

para lormalizar la presente escritura de APODERAMIENTO, 

Que se confiere poder especial a favor de Don 

: sad Lat ¿ 3 naciona cad ecuatoriana, con documento de 

identificación n* 170358087-5 y domicilio en la Avenida 

Eloy Alfaro, n* $2/650, Quito, Ecuador, para que en 

nombre y representación de la Sociedad “ELECNOR, S.A.” 

pueda ejercitar las elguientes: + ren 

is FACULTADES 2 => 
¿o UEEFÓ y, 

poe en calidad de apoderado de la Compañía 

5.A.? en la República de Ecuador, úe 
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o
 expido copia en cuatro folica de papel exclusivo para 

documentos notariales, serie 9 números:679 O
 nm” p sl 2258 Y 208 tn
 

a 

tres siguientes en orden correlativo descendentes; doy 

Da NOTA.- El 28 de abril de 2011 y para la sociedad 

otorgante, expido copla en cuatro folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie Al., 

números: 9904711 y los tres siguientes en orden d = 

correlativo descendente.- DOY FE.- RIVES.- RUBRICADO. -- 

ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda y en donde 
dejo nota de esta expedición.- Y para la sociedad 

otorgante la expido sobre cuaerro folios de papel 
timbrado exciusivo para documentos notariales, 
señalados con los siguientes números AS6498572 y los 
tres siguientes en orden correlativo descendentes 

signo, firmo, rubrico y sello en MADRID, a 2 
mayo de dos mil doce.- DOY FE. ===> 
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Apostille (o legalización unica) 

(Convenuon de La Haye du $ octobre 1961) 

(Real Decreto 2443/1978, de 2 de octabre) 

Lo Pas: España 

Fl presente documento público 

Ha sido firmado por E Cade 
7 

Os (ALBO. 

3.0 Actuando en calidad de NOTARIO 
ea
 

á. Se halla solladortimbirado con el de su Bbogaría 

CERTIFICADO 

S. En Madrid e. A O MAYO 2819 

FT. Por el Decano del Colegta Notarial de “Madrre 

8. —Con el número h 4 O 7 4 9 
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g. Selloftimbre: , AN Ema. 
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ll Doña Mi del Pilar López- Contreras Conde 

— Firma delegada del Decano - 
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Factura: 002-002-000001637 20151701035000145 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 201570 1035000145 

  
NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO NOTARICNA] DEL CANTON QUITO 
  
COPIA DEL TESTIMONIO: SEXTA 
  PROTOCOLIZACIÓN APODERAMIENTO. QUÉ FUÉ OTORGADO EL 23 DE MAYO DÉ 2012, CO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

JALMENTE A Mi CARGO 

  

ACTO O CONTTRATO: 

  

      
  

No. 

persona apertcos 1700240614001 

GUILLERMO ORLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703920975 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 109/2015 
  
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [BORJA LALIRA MARIA FANNY 
  
N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1706477980       
  

  (OBSERVACIONES: TAG AA 
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NOTARIO(A) GUERÑON AYALA SANTIAGO FEDERICO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL GANTON QUITO 

 


